                                     ACTA NÚMERO: 20/2025
COMITÉ DE ADQUISICIONES 
[bookmark: _Hlk93306768][bookmark: _Hlk31799003][bookmark: _Hlk89781194][bookmark: _Hlk54605153]ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN FUNCIONES DE COMITÉ DE ADQUISICIONES, CELEBRADA A LAS QUINCE HORAS DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN CIUDAD JUDICIAL, SANTA ANITA HUILOAC, APIZACO, TLAXCALA, BAJO EL SIGUIENTE: 
ORDEN DEL DÍA
I. Verificación del quórum. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
II. Análisis, discusión y determinación del oficio número DRHYM/095/2025, recibido el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - - - - - - - - - -
III. Análisis, discusión y determinación del oficio número DRHYM/102/2025, recibido el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - - - - - - - - - - 
IV. Análisis, discusión y determinación del escrito recibido el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, signado por M.A.O. José Marín Rugerio Atriano, Administrador Único. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

[bookmark: _Hlk94531303]ASISTENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Magistrada Anel Bañuelos Meneses, Presidenta del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - -   Presente - - - - 

	Maestro Germán Mendoza Papalotzi, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - -  Presente - - - - - 

	Licenciada Violeta Fernández Vázquez, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - -
	- - - - - - - - - - - -  
Presente - - - -- - 

	Licenciada Alejandra Cósetl Flores, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - -
	- - - - - - - - - - - - 
Presente- - - - - 

	Licenciado Miguel Sánchez Ramírez, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - -
	- - - - - - - - - - - -  
Presente - - - - -

	Licenciado José Fernando Guzmán Zarate, Contralor del Poder Judicial del Estado, con voz y voto. - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - -    Presente  - - - -  - 

	Contador Público Fabián Montiel Gómez, Tesorero del Poder Judicial del Estado, con voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
	- - - - - - - - - -   Presente - - - - - 

	Licenciada Midory Castro Bañuelos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado, con voz. - - - - - - - - - - -         
	- - - - - - - - - - - - 
Presente- - - - - - 



En uso de la palabra, la Secretaria Ejecutiva dijo:  Magistrada informo que existe quórum legal para sesionar el día de hoy por encontrarse presentes los ocho integrantes de este Cuerpo Colegiado, seis con derecho a voz y voto, y dos, sólo con derecho a voz, lo anterior en términos de lo previsto en los Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicio y Obra Pública del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala.
En uso de la palabra, la Magistrada Presidenta dijo: en razón de existir quórum legal, declaro abierta la presente sesión para que todos los acuerdos que se dicten, tengan la validez que en derecho les corresponde.
[bookmark: _Hlk191564735]En primer lugar, someto a consideración el orden del día de la convocatoria que les fue entregada, así como adendar los oficios número DRHYM/106/2025 y DRHYM/109/2025, signados por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
ACUERDO II/20/2025. Oficio número DRHYM/095/2025, recibido el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en seguimiento al acuerdo VIII/95/2025 de este Cuerpo Colegiado, relativo a la autorización de la ejecución de los trabajos de “Adecuación de una Sala de Oralidad en el Edificio que ocupan los Juzgados del Distrito Judicial de Juárez”,  ubicado en Boulevard Yancuitlalpan y Carretera Apizaco, Super Manzana 21, Huamantla, Tlaxcala, de conformidad a lo establecido en las especificaciones que se contienen en el Proyecto Ejecutivo, su propuesta técnica y su propuesta económica, la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, solicita la autorización de un Convenio Modificatorio en el que deberá considerar la cancelación y/o reducción de volúmenes en los términos precisados en el Anexo 1, así también autorizar los trabajos extraordinarios precisados en el anexo 2 y los volúmenes adicionales que se describen en el anexo 3 quedando los montos de la siguiente manera: 

	Conceptos Extraordinarios
	Aditiva de volúmenes
	Importe

	$ 400,300.40 
	$ 114,750.98
	$ 515,051.38



[bookmark: _Hlk190424570]
a) En consecuencia, del monto a pagar originalmente por $1’499,085.10 (Un millón cuatrocientos noventa y nueve mil ochenta y cinco pesos 10/100 M.N.), y del cual descontando la cancelación de conceptos y reducción de volúmenes por $141,528.20 (Ciento cuarenta y un mil quinientos veintiocho pesos 20/100 m.n.); y sumando los conceptos extraordinarios y volúmenes adicionales de $515,051.38 (Quinientos quince mil cincuenta y un pesos 38/100 m.n.); siendo un total de  $1,872,608.28 (Un millón ochocientos setenta y dos mil seiscientos ocho pesos 28/100 m.n.), es decir se tiene un incremento de $373,523.18 (Trescientos setenta y tres mil quinientos veintitrés pesos 18/100 m.n.), incluyendo el impuesto al valor agregado.
b) Así mismo, se solicita una ampliación en tiempo de 15 (quince) días naturales para la conclusión de la obra, teniendo como fecha de termino el 15 de marzo del 2025.
Lo anterior con fundamento en la Cláusula Decima Sexta del contrato número PJET/LPN/030-2024 y primer párrafo del artículo 64 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios.
En atención a lo anterior y tomando en consideración que la actualización de costos está prevista en la cláusula décima sexta del contrato número PJET/LPN/030-2024, los cuales considerados conjunta o separadamente, no rebasan el veinticinco por ciento del monto o del plazo pactado en el contrato, ni implican variaciones sustanciales al proyecto original, tal como se precisa en  los  artículos 64 y 69 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios  y dada la solicitud e información que remite la Directora de Recursos Humanos y Materiales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos antes citados y 30 fracción I del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, 61 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 9 fracciones XV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, numerales IV, V, VII, XVII y XVIII de los Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos,  Servicio y Obra Pública del Consejo de la Judicatura del Estado, en relación con el diverso 140 fracción II, en lo aplicable al Poder Judicial del Estado, del Decreto 117 del Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2025, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Autorizar la cantidad de $373,523.18  (Trescientos setenta y tres mil quinientos veintitrés pesos 18/100 M.N. ), incluyendo IVA, con cargo a la partida 6.2.2.2 del Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado, al monto autorizado originalmente para la obra “Adecuación de una Sala de Oralidad en el Edificio que ocupan los Juzgados del Distrito Judicial de Juárez”; así como la ampliación de plazo de ejecución pactado de 15 días naturales, teniendo como fecha de término el quince de marzo de dos mil veinticinco, 
3. Autorizar el adendum modificatorio al contrato original, por los conceptos precisados en el oficio de cuenta, instruyendo a la 	Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia para que en coordinación con la Directora de Recursos Humanos y Materiales, procedan a la brevedad a la elaboración del adendum modificatorio al contrato PJET/LPN/030-2024. 
Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaria Ejecutiva, a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Contralor del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, en vía de reiteración al Tesorero del Poder Judicial del Estado, para los efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk191565331]ACUERDO III/20/2025. Oficio número DRHYM/102/2025, recibido el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en relación al contrato número PJET/LPN/025-2024 referente a la obra pública de: “Adecuación y Ampliación de 3 Salas de Juicio Oral con sus respectivos anexos, en el Inmueble que ocupa el Juzgado Penal del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer”, ubicado en: calle 8, sin número, Colonia Xicohténcatl, Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala, la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, informa que, Mariana Araceli Martínez Torrija, representante Legal de la Empresa RETZA ESTUDIOS S.A. DE C.V., solicitó la ampliación al período de ejecución de los trabajos, señalando como punto general un incremento de 28 días naturales, es decir se tendría como fecha de término de la obra el día lunes 19 de mayo de 2025 y un período de ejecución de 127 a 154 días naturales, así mismo, solicita la modificación para el ingreso de estimaciones de 15 días naturales de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del contrato, a 30 días naturales, lo anterior, con fundamento en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, lo que representa un incremento con respecto al plazo de ejecución contratado del veintidós por ciento, de conformidad con CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA del contrato número PJET/LPN/025-2024 y el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios.
En atención a lo anterior, con la finalidad de que los trabajos “Adecuación y Ampliación de 3 Salas de Juicio Oral con sus respectivos anexos, en el Inmueble que ocupa el Juzgado Penal del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer”, ubicado en: calle 8, sin número, Colonia Xicohténcatl, Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala, se concluyan de manera satisfactoria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 fracción IV, 57, 59  y 64 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; numerales IV, V, VII, XVII y XVIII de los Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos,  Servicio y Obra Pública del Consejo de la Judicatura del Estado, en relación con el diverso 140 fracción II, en lo aplicable al Poder Judicial del Estado, del Decreto 117 del Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2025, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, determina:
1. [bookmark: _Hlk191567973]Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Autorizar la ampliación de plazo de ejecución pactado, de 28 días naturales, teniendo como fecha de término el diecinueve de mayo de dos mil veinticinco y un periodo de ejecución de 127 a 154 días naturales. 
3. Autorizar la modificación para el ingreso de estimaciones, a treinta días naturales.
4. En consecuencia, autorizar el adendum modificatorio al contrato original, instruyendo a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia para que en coordinación con la Directora de Recursos Humanos y Materiales, procedan a la brevedad a la elaboración del adendum modificatorio al contrato PJET/LPN/025-2024. 
Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaria Ejecutiva, a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Contralor del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, en vía de reiteración al Tesorero del Poder Judicial del Estado, para los efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk191565561]ACUERDO IV/202025. Escrito recibido el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, signado por M.A.O. José Marín Rugerio Atriano, Administrador Único. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el escrito de referencia, mediante el cual, M.A.O. José Marín Rugerio Atriano, Administrador Único (PIXOFT), solicita una carta de satisfacción, respecto de los contratos número PJET/LPN/011-2023 y PJET/AD/002/2024, relativos a los servicios de Impresión Administrada para el Poder Judicial del Estado. En atención a lo anterior, y toda vez que en los informes mensuales presentados por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, respecto del cumplimiento de los contratos PJET/LPN/011-2023 y PJET/AD/002/2024, referentes a la Prestación de servicios de impresión administrada para el Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, se precisó que se cumplió en tiempo y forma; en consecuencia, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del escrito de cuenta.
2. Autorizar la expedición de la carta de satisfacción respecto de los servicios de Prestación de Servicios de Impresión Administrada para el Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, instruyendo para tal efecto a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. 
Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales, dependiente de la Secretaría Ejecutiva, y a través de ella, al peticionario, para su conocimiento y efectos conducentes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.



ADENDUM
[bookmark: _Hlk191565892]ACUERDO V/20/2025. Oficio número DRHYM/106/2025, recibido el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva,  informa que en seguimiento a la solicitud realizada a través del oficio número CJET/CA/157/2024, relacionado con la adquisición de un equipo de cómputo para el Área de Tesorería, se requirieron cotizaciones con las especificaciones requeridas a los proveedores que se tienen en el Padrón del Poder Judicial, sin embargo, no cuentan con la existencia del equipo, por ello, solicita autorización para realizar la adjudicación del equipo, directamente en la página web de Lenovo, dada la urgencia de éste, precisando los términos de dicha adquisición en caso de autorizarse. 
En atención a lo anterior, y a efecto de adquirir el equipo de cómputo para el área de tesorería, dada la necesidad apremiante de contar con ese equipo tecnológico para las funciones del área, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 9 fracción XV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina:
1. [bookmark: _Hlk191567860]Tomar conocimiento del oficio de cuenta.
2. Autorizar la adquisición del equipo de cómputo; para tal efecto se instruye a la Directora de Recursos Humanos y Materiales, llevar a cabo dicha adquisición en términos de la ley de la materia. 
3. Instruir al Tesorero del Poder judicial del Estado, prever el recurso correspondiente. 
Comunicar dicha determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva y Tesorero del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, en vía de reiteración a la Consejera Violeta Fernández Vázquez, para los efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk191566210]ACUERDO VI/20/2025. Oficio número DRHYM/109/2025, recibido el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, hace mención al acuerdo II/06/2024 del Comité de Adquisiciones, en el que se aprobó el Programa Anual de Obra del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2024, y en virtud de que dicho programa  presentó modificaciones, envía la actualización correspondiente, solicitando, sean aprobadas las modificaciones que se presentan y estar en condiciones de realizar el cierre del mismo. 
En atención a lo anterior, con fundamento en lo que establecen los artículos 61, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 9, fracciones XV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura; 1, 20 y 23 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Aprobar la actualización respecto del Programa Anual de Obra del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2024.
 Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependientes de la Secretaría Ejecutiva, para los efectos legales correspondientes, en vía de reiteración al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, para los efectos a que haya lugar.  APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Al no haber otro asunto que tratar y siendo las quince horas con treinta y dos minutos de este día, se declara concluida esta sesión extraordinaria privada del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, en funciones de Comité de Adquisiciones, levantándose la presente acta, que firman para constancia los que en ella intervinieron, así como la Licenciada Midory Castro Bañuelos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura, quien da fe. 
CONTINUACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN FUNCIONES DE COMITÉ DE ADQUISICIONES, CELEBRADA A LAS QUINCE HORAS DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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